
t

3 fe\:Írero 1972 B. O. del E.-Núm. 29

R-ESQLUCION de la Confederación Htdrogrdfica del
Sur de España por la' que se fija fecha p(Lra proce
der al levantamtentodeacias previas a la ocupa
ción de las fincas afectadas por las obras del abas
tecimiento de los· núcleos de Palomares, Valaricos,
Vera, Garrucha y Mojácar· (AlmeríaJ. Abastecimien
to de Palomares, en termino municipal de Cuevas
de Alma-nzora {AI'!1eríaJ.

Declaradas implícitamente de urgencia las obras del ubaste
cimiento de los núcleos de Palomares.· VHl&ricos, Vera, Garrucha
y Mójácar (AlmariaL Abastecinüen:tó de Palomares, en término
mumcJpaJ de Cuevas. de Altpanzora .fAlmería>. por venir com
prend.¡das enelapar.tadb dl del articUlo 20cIe la Ley 194/1963. de
28 de~ctembre,apI'O:baJ)do el' Plan de Desarrollo Económico y
Socialt y -prorrogado por.·.Decrl3'to-ley de 28 de diciembre de 1967,
e. incluidas en el Programa de Inversiones· Públicas del Minis
terio de Obras Públicas, esta Dirección Facultativa, en uso de
las atribuciones que .le confiere~larUculo 98 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa y de cOnfOrniidad con lo previsto
en elartículQ52. de la niJsma,.queregula el procedimiento
de urgEmcia, convoca a los.propietarios afectadps por estas obras,
según la relaciórique se reSeña a continuación, para que com
parezcan elproximo día 17 de febrero de 1912; a las diez de la
mañan'8,en .el Ayuntamiento de Cu~vas de Almanzora, donde
se procederá al levantamiento de las actas previas' a la ocu
pación, pudiendo los interesados venir acompañados de un
Perito o de un Notario si así Jo desean.

Málaga, 21 de enero de 1972.----El IngenieJ'o Director.
654-E.

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
:Sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente; -

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facult'lclBs conffllrtdas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954:, y. en ejecución de lo dispuesto en los articu~
los 20 al 22 de la misma, ha re$uelto~

1.0 Declarar necesaria la ocupaCÍónde los terrenos afecta-
dos. Cuya relación ya publicada se eleva a definitiva. .

2.° Publicar esta declaracl6nenel ..Bolettn Oficial del E&~
tado. y 8J1 el ..Bolet.ín Oficial,. de. la provin.zia,. ~f como en
un diario de la capital de la;provincia.~blón:deanunq.Q$del
Ayuntamiento de- referencia- ynotitical':ta individualmente a
los interesados,. haciéndoles sa.ber .q'qe:p'Qede-n .recQ.,mr. CQntra
ella ante el Ministerio de Obras Pl1bUCB8, cene1pl~ dedlez
días.. a contar de la fecha de la '41tima publicación Qficia:1 o
de 18 notificación, en su caso, y .pOr conducto de éista Co-nfe~

deración.

Sevilla, 26 de enero de 1972.--EI Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-688-E.

RESOLUCION de la ConfederQCión Hidrográfica del
Sur de Esparia por la que se fija fecha para prMe
der al levantamtentode actas previas a la ocupa
ción de las fincasafec#;qdaspar ··las· oQras d~l abas
tecimiento de losmicleós d?Palomarea. ·Vtllartcos,
Vera, Garrucha y Mojácctr fAlmertf%J.·Aba:stecimien
to de Villaricos; en término municipal de Cuevas
de Almanzorli>

Finc:a
número

Propietario Domicilio

Declaradas impIicitamente de urgencia la.s obras del abas
tecimiento de los núcleos de Palomares, Villaricos, Vera, Ga
rrucha y Mojácar (AlmerfaL Abastecimiento de ViHaricos. eh
ténnino municipal de Cuevas de- Alúl~zota. porvenir com
prendidas .en. el apartado d) del articulo 20 de la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre. aprobando elP}an df!!':oesarroUo'Econóttlico
y Social, y prorrogado porDecreto~leyde 28 de di(:iembre de
1967. e incluidas en el Programa de: InverSiones PúbUcas del
Ministerio de Obras Públicas, esta. Dirección FactiltativQ, en
uso de las atribuciones que le confiere el· artfculó9S de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, y de' conformidad con lo
previsto en el artículo 52 de la misma, que regula: El!l proce
dimiento de urgencia, convoca a los propietanos afQcta(los por
estas obras. según la· relación. que. se re-sefiaa CQotintnici6n
para que comparezcan el proximodía 17 de febrero de 1972,
a las diez de la mañana, en el AyuntamientQ de Cuevas de
Almanzora, donde se procederá al levantamiento de las actas
previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir acom
pañados de un Perito o de un Notario si así lo desean,

Málaga, 21 de enero de 1972.'-El Ingeniero Director-.-
6sa-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de diciembn~ de 1971 por la que se
designa al Inspector ~ntral d~ Escuelas Normales
don Jesús Llopis Sánchez. en sustitución de don Ma
nuel AngUla L6pez.~Casero. como Vocal de la Co
misión qite ha de seleccionár los. Maestros que acce
deránal Cuerpo' del Magisterio por el' sistema de
ingreso directo.

IIm~. Sr.: Por haber cesado en el cargod,e Inspector central
de Escu.elas Normales el.Catedrático don Manuel Angula López
Casero~"que fUé designado por Orf.k¡n de 21 de agosto último
C..Uo1eU:n: Oficial.del EsUld.O- deI8deoctubre)~ para formar
parte d~la CQID.i8iónNacionalqueha,ds:proponer al Dopar·
tament() la selección de Me.estro$ qUe :hánde acceder.al Cuerpo
del Magiste:r1o por el sistema, de ingreso directo.

EstEf'Ministérlo. a propuesta de la Dirección General de Or-"
denación Educativa. ha resuelto' nombrar Vocal de la. referida
Cótilisi6h aJ InSpector' central ,de :Escuelas Normales don Jesús
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Llopis Sánchez, en sustitución ctedon: Manuel Angula López-Ca~

sero.
Lo digo a V. 1. para sueonocimiento y 'efectos.
Dios guarde a V. 1. D1UCh08' atlos.
Madrid, 7 de diciembre de ,1911.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Perso~ál.

ORDEN de 14 de diciem:b"e- <I.e'1tJ71, por Ja que "S6
concede au{:orizaciQn para' tmpr:trtir :'J'Jseña1Ua,de
Formación Profeskma'; -comoCentros:ordinaríos. -con
carácter e~pertrl'WrntaI411nJnte'F:~urso cwactE!.míco
1Jll1112, 'a los CenfrwqweB6 citan.

Ilmo. Sr.: Vistos loaexpedi~~J~ttujdO!f,pQJ;'los-Centros
que se detallanenelanexoleDaúpliCad••~,'t(ltiZación~a
impartir, Como Centros ordimu:tf)&;fHlae~,de :formación Pro
fesional ,con ,eatácterexperimental ,c:l~el ,');)reB€3nte -curso
académico ,1971172.", "' __ .,"'-",',,'c"",_.,;'

Vistos los infonnes favo~blesetn~Í1dosen,8!Eln.~40 favorable,
tanto por la Com1sJónGestoradel.. J~ta ~fnadoradeFor
mación Profesional com.J por laD~l'fJCCi~n Gtm~ra.l:',de FOrmación
Profesional y ExtensiónEduca.tiva.'YútnieJ!ldo ,,~<:uenta.que
dichos expedientes han sido tramitados ~e atue~o (lon loestable~
cido en el articulo 8.°' delDec11riO':I481/~;de;32de jtg'osto,
dentro del plazo previstoenelnúmero~l'Cerod!!l'l&,OrdeDmjnis~

tena! de"~l d$agostodel971 t..,BoletinOficiáldel EstadO,. del
16 de septiemb~},

Este Ministerio, de conforniidad, COn los citados informes, ha
tenido a bien disponer:

Primero.~Se concede autorización para impartir enseñanzas
de Formación Profesional, como Centros ordinarios, a los rela
cionados en el anexo 1, ,con carácter ,eXP&rlment-al durante el
curso académ.ico 1971/'12.

Segundo.-En ,los mencionados,Centros se .impartirán las ense
ñar.zas y grados de FormaciótiProfesi,onal que se especIfican
para cada uno de ellos.

Tercero.~Estos Centros se, atendrá.n, ,eneuanto al alum~o.
a lo establecido en el n:ú¡nero5Iuip.tode lil9rdett ministerial
de 31 de agosto de 1971, y en cu.antoa nprm.as-metodoI6gicas
y horario, a lo dispuesto en los nÚmerOlil cuafto'yoctQ'VO de
la misma disposición,

CUarto.-La inscripción de la matriculada los alumnos se
verificará da --la"- siguiente forma:

a} Los de los Centros' queoste~ta~n an'tet'l()rmentela cate
goría de autorizados oreconoctdoBd;e'FcnlnaCjón_ Profesional
Industrial, en las Escuelas ;oficjalesa,(U~i;télt1.tviaranad.SPt'itos.
o sea, los comprendidos entre J~ :n,?:~~rO$l 'Y~ge:l",o,~() l.

b) Los que no tienenclasifÍ9&ci611anteiio:r:-com(),noo:fi~ia:1es
de Fo~aciónProfesional -Industt1al;reaU~rán'-(llt,9:lain8Cti-pc;ión
en las Escuelas oficia.les.quese' fii&r.l,'á :contin,i1886n de Jas:~n·
señanzas y gradosconcedidos;o,sea, loS·QOmpt(;mdidos entre
los números 31 y 74 del anexó .. 1.

Lo digo a V. 1. para su conociinlehto- y,efectos.
Dios guarde a V.' 1.
Madrid, 14 de diciembre de 197L-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación é Inversiones.

ANEXO 1

1. Escuela Profesional recoDocidalt,DomillgO Savio", depen
diente de la iniciativa priVada, de MQ~il.de]..}UQ. Cinca- {Hues~
c~', primer grado de FonnaciÓ1\ ~rofesicm~L~<itiíi9jstratíva.

2. Taller-Escuela SIndIcal ~o.~••• l!el AlCázar.,
dependiente d31aOrge.niu.ción Sindi.tál;'~e&lK~y~,:priroerg~do
de Formaci6n Profesional en td'"*n1c:a Y,Á\ltómovilism-o.

3. Escuela Profesional reoon(;)Cida::.P~re'Mam~luru",depen
diente de la Jerarquia Ec1esiás~ de<Burgos•. J}rjmergrado
de Formación Prof-esionalen~ca,F;lectrldidad.,Electrónica,
Administrativa y Automavilismo. .., ... .-

4. Taller-EscuelaSindi.cal .. te4;OnOCido.f'elijle'S;QUs. VU'iache~
nous.. , dependi@te de lá Org!Uli~i~-Si~,de Cabra SCór
dobaJ, primer grado deFormactón,Prof~QlJ81... en Mecánica.

5.. Escuela' Profe61onalreconoddIJ' ..k ~,Fanlnía", 'de
pendiente d.elainici&Uva priV$da. ~e<Báéna:(~:rdoba), primer
grado de ForJilaC1ón. ·Profesional.en·.Auto:ti1:crdliSIno;

6. Instituto Técnico- Induati'Uíl recollpcidQc<::ratqReY", depen~
diente de la ,. Jerarquía EcleSiástica;~~.M1~~deEbro. ff3ur
gos}, primer grado- de FormaeiónProfEt$iohal,en Administrativa
y Mecánica.

7. Universidad Laboral reconoctda' .OnéSimoRedondo», 'de
Córdoba. primero· y .segundo grados ,de ·FQnna'CÍón Profesional
en Mecánica, Construcciones·metáUcasy. A,ll~movilísm().

8. Taller-Escuela SIndIcal ~d<> ,VÚ'gllndl>It'ln(», de
pendiente· de la Orgam;aciónS~.'de'LI$s;'Palfi1asde:Gran
Canaria.. primer pado de FormacióD-,Profeti01i$l-enElecttici..;
dad.

9. EfiCuela< Sindical ,de Hostelerla.~ocida, dependiente de
la Organlzl!clón Slnclical, dor,.. PaUnaa.do Grap. Canarla,-prlmer
grad<> do Formación· l'r<>feslO...-r en ..if-O>:1a..

lo;, EiJC:Uelll$indlC»J, qe ~~.:'reconocida, dependiente
de loOt~ón$ú:ldIc&l, do So1> 1lóq110 (CádíZJ, primer grado
do F<>rma<:IQl1 Pr<¡f~onal e.. Hoolel~~I8.

11. •Ins~t\l~ $U1<UCál' #PQl'i'Iuiqián.Profesional. reconotida
«San..·severtano••;dapeud.iente. <ie.. laor....·.gánizac1.. ón Sindical deCá~
diz.prfme:r' prado:de Forma.clón.P.r<>.féiÜotUtJ. en MecAtiica.

12. Tallor,Escue,. Sú:ldlcal ~ocl!l.o .Vlrgen do la Espe
ranza-, dependiente- de la. :OrganizaQión, ,Sindical' de La Linea
de IaGon~paión (Cádiz}.primer gi'adóde Fonnac;ión Profesional
en MecániCl;", .. ' .. . ..•.. -

1~. ,Ins~,tución<SindicaldeForrnaciónPto:fesiolialreconocida
..Vitgendel Carm,en-." de~Ddientéde:·1a'Qrga.pizaciºn Sindical,
de Puerto ~l tCácUt)¡pritnergradodeF:ormaclón Profesional
eriConstru~es.ll1etálicas..·· . .

14. Escuela Profe$-ÍonaI . reconocida" ...La Sagrada Familia-,
d.ependientede 1~ in1ciati~"p~vada.cie Puerto de Santa.Maria
(~di~, pri~rgI'adqde¡"o1'II\áCión Profesional en .El~tricidad

y- Autom,ovm~o.: '
15:.,·'tns~i~UCi6n cGene~isiDl()Fr8J1CO!'! ~.re:oonocida,. dependien~

te de la 'Dipútación'Próv:incial deCádi7:, primer grado de For
mación Pr0t8sionaL.n. Ad~trati~.

16. EscnieláPrqfesionaJ,<~le~iana~:noc1da.&8an Ignacio~,
depend,iente,d~ laJerarql1Úl.~~tjCll;.d~ Cádiz, primer grado
de Formación ProfestonaI en Au~m()viiismoyAdministrativa.

17..Escuela Profes,ion$1 '1'eCQnoci4a,;c~u,el Lora Tamay-o-,
depe.ndÍf~nte de.la ,iniciativa, prlya<i&¡de Jerez de· la Frontera
(Cádizl, primer . grade> .. de·.POrrnacióll"P,rofesJonalen Adminis~
trativa.. . . . . ,. .

18~ .EscúelaP:rof~.()nalSalesi¡¡;~.· ~oD.ocida ..Los Pizarra~
les,., d-epen,d,letitf' .de.la 'Je~llíaEcl8&iástica, de Salamanca,
primer gr~o, deF01',t]')4cióll .,Pfof~iónaJ.en Administrativa.

19•. Escuel~reconociqa:cJ~.XX:lU~, .t.iependlente de. la J8
rarql:lia.~leBi'stIca,-·.~Tal'l'a,gPna~Bonavista,prim~r grado de
FormacióJ1Piofesional··.en~m1nistJ;1ltlva..... -

20." Tal;Ier-:EscueIa Sindi~lrec:onqcidQ.Nuestra Señora de
los Llanos'"', dependiente· delaOr~ani~iónSindical,·de Alba
cate,· prinwJ:'grado,de Formací6n PrOfesional en ,Mecánica y
Automovill$m().· . . .... ... . ." ," ,... .... . .

21~ EscUela Profe$ionaLreponocida, .Hel'IQ.ano Gárate~, de
peDdiente ..qe;la,Je~rquía ~cl~tiC4,<de.C:h,ldad ReaIi . primer
grado-de,,~nna.ción.,PrQfe~o1Ud ,en Ad1ni1l1strativa.

aa; .. EscuelaPlyfe9ÍQna11"OO()1locicJJl-L&:SalIe». dependiente
tIe la Jerát'quiit: Ecl~, delr(ln lG,piPQ.zcoa}, primer grado
de . F'o~9A-,Prof~ional.el1, ..·;ldeQánica.

23.. ESC.... \t... ela,prof~oiúúrecon.... ocida;.c.i8.,'pendi".. ··.··ente de la inicia
~iva. privBQ¡L,:tlliM9ilc:Jl"ag6Ii.(G'41púZeóal,ptimero y segundo
grados deXQ.:rm.aCión,·.PtOf~iQ.~alenAu:tc>mat1smos;

24.. , Escúeijl.>.Pr9fesional~:I;l'ocida:.~n, Ignacio de Loyola-,
depehdientéde'1aJerarquía Edeslásti<:~;deAzcoitia (Guipúzcoa),
primer gI1ido, jle.J."~pt\ .P:rof~l!Ii()nal ~ .' Aclministrativa.

25. Esct1él8.SindiC:alreconOéidacN-uestra'5eiiora del JunC?&I-,
-dept.'ndiente.·,delá'OrP~ción .. S~íldJ,1;al; de, lrúD. (GuipúzcO{\},
,Primer' grado- de. FOI'IllaclÓnPtofesional·.~ MecAnicay Electri
cidad.

~" l'a1ler-EscueÚ\,Sin.d:i~lrec()noci<io·cVirgende la Ca!le~.
dependian.té de la' <>rgan~zaci....óit Sindi(;al. ~e PAlencia, primer
grado. dtt'P-apnaci6llPtQfesio¡;aJ.·en '~eoáfilc8: y Electricidad.

27.. Estilél,*,Prof~m:onal~CQnócld",.q~dadLaboralDon Bos·
CO" "dep&~di&l1.te de, .Ia. .. '~clat1:va'PrtV:ada:,de Rentaría-Pasajes
{Guipliz~',·.·pt1mar "gradQ'.4eFormac16n •. Ptofesiomu en Me~á
nica,' Construcciones meWicas, .. Mádel'$(El~icidad, El~rómca
y Quimicay S(tgp.nd9grMo.de-~orm:~l1.Pi'ofesionJiIJ en. Me
cá._ica, Cons-troccionesmetálicas, Electricld8d; Electrónica y Quí
mica.

28. Escuela Sindical de.·Hosfelerlaa:utOnzada,. dé})endiente
de la OrgiJ:nizaJ;iqnSindical,. de Almería¡ primer grado de For-
mación pttlfesi01',llll·en HOSttl1eria;" .

29. ·EscFelq, Protesi(m&l" aUtor1Z&<h\ ·otMarl~ Inmaculada".. de·
pemlientEtdela. Jerarquia ,Ecle$.1t\stí~.deAlmena, primer grado
de FonnacióI1 Prof&S;io1181 ell Adminis~tiva.

30.. ' E;';C\1ela";HogaJra\f:tQ~da.inw~uial ,de Acción Cató~
Hca, depetiqtEl11teda:Ja ,•.Jerarqufa ,EClesiástica, de castro del
Río (CórdÓbal¡' primer gtado de Forni4cl.ón,Profesional en Ad·
ministraUYa".

3I; . Esc(iela ProfQsional, reconocida •.par& el·Bachillerato Téc
'Oleo.. cLa An\U;u:iaci6n,¡; deIlendiente,de la Sección filial núme~
ro 1 del Instj'~QtbdeTerreÍlte(V,",lenci~ipriltlei'QY segundo grados
de Formagón:Pr-º,~e!lionaleIl A:dmini$tr,ativa. Matricularás sus
alumnos 'en la .Escuela.Ofitial de Maestría Industrial de Va
lenCia.

32. Colegio,. reeonoci.lio para el~G})illera,toTécnico,· cLa Mi
lagrosa.,dl;J Córdoba, ;primer grado de Fpnnaci6n Profesional
en AdIniilistr'átiva;Matdcu~~ á susalum.n08 en la Escuela
Ofiéialde Ma~stria Industrial de Qíf'dQba.

33•. 0>legi9.recqnoóldo para si. Ba~lliIlerato.TéCn.ito, «M;a-ria
Aux,ilUl:d0ra'", deJ-eréZ_ de<la:Frontera 'JCtuliz). primer grado
de Forritaqión:Ftoíesional en ..f\.dmini:stráti~.. Matriculará a sus
-alumnos en.laEst'Ul!lla Oficial'de Maestrúflndustdal de Cádiz.
. 34. Cel1t,ro~ola,~réf;:onpcJ.do.~· el Bachi.llerato Técnico,

c$an Juan :~Qsco";.deCam:¡)Allo-CbtcJaWl,(Cádiz}, primer -grado
dl:' Formaci'Ónf'rofesio~l Qn Agricu]t\lra,Matriculará a sus alum·
nos. en la EscUela Oficial de Maestría Ind\lStrial de San Fernando
(CádíZJ.
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